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ORDEN DEL DIA –11-08-21 

 
Punto Nº 1: Informe al Consejo Departamental. 
Punto Nº 2: Aprobación acta sesión plenaria 16/06. 
Punto Nº 3: Aprobación acta sesión plenaria 30/06. 
Punto Nº 4: Aprobación acta sesión plenaria 30/06 
Punto Nº 5: Ratificación Res DDCS 027/2021. Comisión curricular TUAT 
Punto N° 6: Ratificación Res DDCS 028/2021.  Auspicio SAC. 
Punto N° 7: Designación de Natalia Krause como coordinadora de acciones tutoriales   
LIc en Enfermería. 
Punto N° 8: Propuesta de Coordinación de Enfermería: reconocer como extensión de   
funciones la coordinación de acciones tutoriales de la Lic Silvia   
Hernández 
Punto N° 9: Solicitud de estudiante LU 130887: reiterar la excepción para   

reconocer como año previo aprobado al determinado por la versión 3 del   

plan de estudios de la carrera de Farmacia.  

Punto N° 10: Solicitud de Coordinación de Enfermería: llamado a inscripción 1 prof   

adf ds en Enfermería en Cuidados Críticos, financiamiento PEUZO para   

plan de estudios 2008. 

Punto N° 11: Propuesta de llamado a concurso 1 ayudante A DS en Taller de   
Investigación en Enfermería (renuncia de Nadia Ripari). 
Punto N° 12: Propuesta de llamado a concurso 1 ayudante a DS en ESCF1 (renuncia   
Natalia Krause). 
Punto N° 13: Propuesta de Coordinación de Enfermería: llamado a inscripción para   
cubrir un cargo interino de Prod Ad DS en Enfermería en Cuidados   
Críticos (cargo PEUZO). 
Punto N° 14: Propuesta de cronograma para ingreso a medicina 2022 
Punto N° 15: Excepción baja estudiante LU 82687. 
Punto N° 16: Solicitud de excepción para el ingreso a la carrera de Medicina, presentada 
por el aspirante Gastón Gálvez. 
Punto N° 17: Nuevo protocolo de ingreso al HIGA Penna. 
Punto N° 18: Solicitud de aval al seminario de Posgrado “Neurodesarrollo en la unidad de 
cuidados intensivos neonatales”, presentada por la docente Sara Mercado. 
Punto N° 19: Nómina de inscriptos para el cargo de Ayudante con dedicación simple para 
cumplir funciones en el área “Clínica – Salud del niño – Neonatología” de la carrera de 
Medicina. 
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Punto N° 20: Dictamen de la comisión de enseñanza: Designar, con carácter ordinario, a la 
Lic. Carolina Torri (DNI: 25665632), en el cargo de Asistente A dedicación simple, de la 
carrera de Licenciatura en Enfermería, en las asignaturas/áreas “Enfermería en Salud 
Colectiva” y “Familiar II y Práctica integrada I” del Departamento de Ciencias de la Salud de 
la Universidad Nacional del Sur.  
Punto N° 21: Dictamen de la comisión de enseñanza: Reconocer las materias aprobadas 
de la Licenciatura en Enfermería que constan en la historia académica de la estudiante 
Demasi Karen como créditos compatibles para el TAU.  
Punto N° 22: Dictamen de la comisión de enseñanza: Exceptuar a la estudiante  (LU 
72525) de las correlatividades impuestas para rendir la asignatura Entrada al Campo 
(20015) por la Res CSU 180/03.  
Punto N° 23: Dictamen de la comisión de enseñanza: Exceptuar a la estudiante  Trinidad 
Hoffman de las correlatividades impuestas para rendir la asignatura Entrada al Campo 
(20015) por la Res CSU 180/03.  
Punto N° 24: Dictamen de la comisión de interpretación y reglamento: Dar por aprobado el 
año previo universitario y otorgar la excepción a la condición de alumna regular de una 
carrera universitaria a HEILAND ESTEFANÍA MAILEN, DNI: 43.513.956, para realizar la 
inscripción a la Carrera de Medicina de la UNS para el año 2022. 
Punto N° 25: Dictamen de la comisión de interpretación y reglamento: Avalar la firma del 
Convenio Marco de colaboración entre la Universidad Nacional del Sur y la Asociación Civil 
María Auxiliadora de la Patagonia, Argentina; 
Punto N° 26: Dictamen de la comisión de investigación, posgrado y becas/subsidios:  
Declarar de interés el curso de posgrado “FILOSOFÍA DE LA CIENCIA DE ENFERMERÍA”, 
dictado por Sonia Patricia Carreño, Enfermera, Magister en enfermería y Doctora en 
Enfermería Dra. Lorena Chaparro Diaz, Enfermera y Doctora en Enfermería. Dra.(c) Cindy 
Lorena Valbuena, Enfermera, Magister en enfermería y Doctora en Enfermería (c). Dra.(c) 
Angie Alejandra Alarcón, Enfermera, Magister en enfermería y Doctora en Enfermería (c). 
Dra.(c) Angie Daniela López León, Enfermera, Magister en enfermería y Doctora en 
Enfermería(c), todas docentes de la Universidad Nacional de Colombia, Sede Bogotá, cuyo 
programa figura en el ANEXO de la presente resolución. 
Punto N° 27: Dictamen de la Comisión Curricular de la Lic. en Enfermería: Otorgar a la 
estudiante   MELDIA, GABRIELA ALICIA , LU 101241   la permanencia  en el plan 2008  de 
la Licenciatura en Enfermería 
Punto N° 28: Dictamen de la Comisión Curricular de la Lic. en Enfermería: Otorgar a la 
estudiante   MOLINA, MARCELA, LU 68065   la permanencia  en el plan 2008  de la 
Licenciatura en Enfermería 
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Punto N° 29: Dictamen de la Comisión Curricular de la Lic. en Enfermería: Otorgar a la 
estudiante IBARRA, MARIA DEL CARMEN, LU  104450 la equivalencias de las materias 
Enfermería en Salud Colectiva A y Enfermería Familiar, plan 2008 por Enfermería en Salud 
Colectiva y Familiar A, plan 2017 y Físico Química Biológica A, plan 2008 por Fundamentos 
de los Procesos Biológicos, plan 2017. 
Punto N° 30: Dictamen de comisión: Avalar la firma del convenio específico de 
colaboración entre el DCS y la carrera de Medicina de la Universidad Nacional de Río 
Negro.  


